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CIRCULAR INFORMATIVA

De conformidad con las disposiciones de la orden ENS/56/2019, de 26 de marzo, que establece el 
calendario escolar del curso académico 2019-2020 para los centros educativos no universitarios de 
Cataluña, el inicio de las clases el próximo curso será el 12 de septiembre de 2019. Con la finalidad 
de ofrecer como cada año el servicio público de transporte escolar a las escuelas del municipio.

Por la presente, les comunicamos, que disponen del 1 al 14 de agosto de 2019, para 
cumplimentar la solicitud de plaza de transporte escolar de sus hijos/as, en el Departamento de 
Educación, ubicado en las oficinas de la planta baja del Ayuntamiento de Salou.

Con el fin de poder utilizar el servicio de transporte escolar en el mes de septiembre, la tarjeta 
debe adquirirse del 19 al 31 de agosto, de 9 a 14 horas, en el Departamento de 
Educación del Ayuntamiento de Salou.  En el caso de que el solicitante no haya 
efectuado el pago de la tarjeta correspondiente al mes de septiembre en el plazo 
indicado, quedará sin efecto la solicitud de usuario del transporte escolar para el curso 
académico 2019-2020.

La tarjeta para los meses sucesivos al mes de septiembre se tiene que adquirir en el 
Departamento de Educación la última semana del mes anterior y como máximo hasta el primer día 
del mes en curso, según las disposiciones del artículo 6.2 del Reglamento de régimen interior del 
transporte escolar. En el caso que el alumno, no tenga intención de usar el servicio de transporte 
lo comunicará con antelación de 15 días antes de finalizar el mes, rellenando la solicitud de baja, o 
por el contrario, se tendrá que abonar el mes en curso.

Sin embargo, de conformidad con el artículo 14 del Reglamento de régimen interior del transporte 
escolar, se considera una falta grave tener la tarjeta caducada, o no presentarla porque no se ha 
hecho efectivo el pago.

Atentamente,
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